
        

CONCURSO GASTRONÓMICO – HALLOWEEN 

 

La E.O.I. LUCENA organiza un concurso gastronómico con motivo de la celebración 
de la fiesta de Halloween y cuyo objetivo final será premiar no sólo el plato en sí sino 

también la decoración del mismo, teniendo que estar ambientado en dicha festividad. 

Participantes: El concurso va dirigido al alumnado oficial de la Escuela Oficial de 
Idiomas de Lucena durante el actual curso. 

Bases:  

1º Podrán participar todo el alumnado matriculado en la Escuela Oficial de Idiomas 
durante el curso académico 2012-2013 y cada uno podrá presentar un máximo de 

dos especialidades culinarias, dulces o saladas. 

 

2º RECEPCIÓN DE PLATOS: El día del concurso, 30 de octubre de 2012, serán 
entregadas las distintas especialidades para su posterior exposición y degustación.  La 

hora de entrega de platos será de 17h a 17h30 en el gimnasio del Centro, para lo cual 
la persona que se presenta al concurso tendrá que indicar el nombre de la receta, 

así como sus datos de identificación (nombre, apellidos, idioma y curso en el que 

está matriculado) en un sobre cerrado. El plato presentado deberá llevar una tarjeta 
pegada a un palillo donde figure el nombre del plato.  

 

3º El jurado estará compuesto por dos representantes del PAS, un profesor, una 

profesora y un representante de la asociación de alumnos de la EOI. El jurado 
degustará los platos de 18h30 a 19h00 y hará las deliberaciones respectivas.  

 

4º Tras la deliberación del jurado, el fallo del jurado será dado a conocer el mismo día 

30 de octubre durante la fiesta de Halloween. Se entregarán tres premios, uno al 
mejor ambientado en la festividad, otro al mejor plato dulce y un tercero al mejor 

plato salado. Se obsequiará con un premio sorpresa a los agraciados. A continuación 

habrá una degustación de todos los platos entre los asistentes al evento.  

 

5º PUBLICACIÓN: La foto de los ganadores con su creación y la receta se publicará en 
la página Web de esta EOI.  

 

6º  OTRAS CONSIDERACIONES: 

 El jurado no podrá presentar un plato para el concurso. 

 Se ruega la mayor puntualidad para la entrega de platos. 

 Los premios podrán declararse desiertos.  

 Dos premios NO podrán concurrir en la misma persona.  

LA PARTICIPACIÓN EN ESTE CONCURSO IMPLICA LA ACEPTACIÓN DE ESTAS BASES  

 

En Lucena, a 15 de octubre de 2012 


